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DIRBCClON-ADMINISTRACIONs 
CM16 ael Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm, 25-49

VENTA DE EJEMPLARES! 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R  1 0

Parte oficial

Ministerio de Estado.
Real orden disponiendo que las Cá-

maras de Comercio españolas en 
Ultramar intervendrán como ami
gares Qpmponedores o arbitros, de

cidiendo , las cuestiones que se las 
sometan— Páginas 453 y  454.

Ministerio de la Guerra.
P^eales órdenes disponiendo sé devuel

van a los individuos que se
donan las cantidades que se indi
can las cuales ingresaron para re
ducir el tierhpo de su servicio en 
filas.—Página 454. 

p tr a  Qoncediendo el ingreso en él

' Cuerpo y  Cuartel de Inválidos a 
Cándido Ruiz Sánchez.—Página 455.

Adiministración Central
•Tr ib u n a l , S u pr e m o .'—iSecretairía.—7? -̂ 

lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo.—Página 455.

A n e x o  — - S u b a s t a s .— Âd m in is t r a -
\  c ió N  MUNICIPAL.— ^Anuncios o f i c ia 

l e s .
'An e x o  2 . E di ctos .

P A R T E  O F IC IA L

M E S iE R tíS  OEl COKSEJR 
\  B E M B ÍR ÍS

M. pfl R e y  Don Alfonso XUI 
(q. D. g.), S. M. 1̂  Rjeina D o ñ a  Victarla 
Eugenia, S. A. R. él Príncipe de Astu
rias e Infantes! y demás pérsoínaisi da 
ia Au^sta Real Familia, continúan 
sin novedad en s u . importante salud.

MilSTERfO SE ESTIBO

REAL ORDEr^
Exomp. Sr.: 'Dispuesta la reorga

nización de las,. Gán}(áras de , Comercio. 
en Ultramar por Real decreto de ,12 
de Julio de 1.923, 'ha llegado el mp- 
pfientp, de que, se dicten las reglas ge
nerales a que han de ajustarse para ̂  
los casos en que dichas Gorporacioues 
intervengan en amigable composición 
o arbitraje, con objeto de decidir con
tiendas entre comerciantés qiie, por ;

su  v o lu n ta d  e x p r esa , la s so m e ta n  a 
a q u e lla s  en tid a d es .

•No es de este lugar el examen de la 
importancia de la mediación de las 
Cámaras. Baste consignar que la ex
periencia lia sido satisfactoria, y que 
tanto mayor será el presxigiu de una 
Cámara cuanto su intervención sea 
m'ás frecuente.

No se pretende con la reglamenta
ción que sigue substituir a los Tri- 

;bunales 'de Justicia, sino dar normas 
de carácter privado para la evitación 
de, litigios que, únicamente por falta 
de un organismo de transacción,, se 
plantean. Así proceden las Cámaras de. 
Comercio del interior, por recomen
dación de 'SU propio Estatuto legal, y 
así lo ha estabrecido la námiara Inter
nacional d,e Comercio para resolver 
los conflictos que surjan fuera de las 
fronteras.

En 'consecuencia,
-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente:
Artículo I.*" Las Cámaras de Co

mercio españolas en Ultramar inter
vendrán como amigables componedo
res o árbitros, décidiendo las cuestio
nes ̂ que' les soihetan: ■

^ LOvS electores O asociados de la Cor-

’poración para las cuestiones litigio
sas mercantiles que tengan pendien
tes;

Los comerciantes del país donde se 
halle establecida la Cámara en sus 
cuestiones con electores o asociados de 
éstas;

Los comerciantes o productores re
sidentes en España, en el mismo caso 
del párrafo anterior.

Artículo 2.° La intervención de las 
Cámaras requerirá como condición 
previa la aceptación, por escrito, de 
las partes interesadas de la decisión 
que la Cámara adopte, y la obligación 
de aportar cuántos elementos de ju i
cio considere aquélla indispensables 
para conocer de los hechos en discu
sión.

Artículo 3.0 Recibidas en la Cáma
ra las cartas de confprmifTa'd, a que 
hace referencia él artículo que ante
cede, se designará por la Junta Di
rectiva de la Corporación una ponen
cia, de la que formarán parte, por lo 
menos, tres miembros de la misma, 
para que en plazo determinado, que 
no excederá de tres meses, prorroga- 
ble hasta "seis en casos éxtraordina- 

t í o s , emitan el proyecto de laudo.
 ̂ Podrán los ponentes solicitar de las
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partes interesadas y de otros comer-^ 
ciantes cuantos datos o antecedentes 
consideren oportunos para llegar al 
mlás exacto conocimiento de la cues-  ̂
tión.

Artículo 4y Una vez practicadas 
las pruebas, deberán los ponentes po
ner de manifiesto lo actuado a las 
partes, o sus representantes, para que 
en plazo que no bajará de diez días ni 
excederá de treinta expongan lo que 
a su defensa convenga.

Artículo 5.0 Evacuado el trám ite 
susodiciho, la ponencia dictará la re
solución que con sujeción a su crite
rio. estime más justa y equitativa.

Artículo 6.® El proyecio de reso
lución redactado por la ponencia será 
leído y discutido en la prim era re
unión que la Junta directiva celebre. 
Si no fuera aprobado, la Junta desig
nará una nueva ponencia para que re
vise la resolución, concediéndole en su 
caso una ampliación, para prueba y 
redacción del dictanien, que no exce
derá de tres meses.

Artículo 7." Aprobada la resolución 
se comunicará a los interesados, reco
giendo de éstos recibo de la notifica
ción.

Artículo S:"* iSiempre que así lo so
liciten los interesados se cumplirán 
las formalidades que las respectivas 
leyes de procedimiento señalén a la 
amiigable composición.

Artículo [Las Cámaras de Co
mercio españolas en Ultramar podrán 
percibir por este servicio las indem
nizaciones que previamente fijen, en 
oonsonancia con la importancia^ de la 
cuestión som/etida a su arbitraje.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V E. mu
llios años. Madrid, 27 de Julio de 19i23.

ALBA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MÍRISTERÍO E I I  M f l

REALES ORDENES
Ex eme. S r .: Vista la instancia que 

V. E. cursó a este M inisterio, p ro 
movida por Dominigo Meilián Gacba- 
zo, solMado del Regimiento de Infan
tería  Tenerife número 64, en sol'íioi- 
tud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en la Deilega- 
ción de Hacienda de la proyincáa de, 
Tenerife, según carta  de pago nú
mero 438, expedida en 17 de Feibre- 
ro de 1922 para  reducir el tiempo

de servicio en fi/las; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 
44'5 del Reglamento para la ap/lica- 
ción de la ley de .Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 
1.000 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apode
rada en form a fe gal, según d ispo
ne el artículo 470 del Reglamento 
citado.

De Reail orden lo diigo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Judio de 1923.

AIZPURU 

Beñor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, pro 
movida por D. Alejandro Mendoza y 
Arias Carvajál, Suboficial de com 
plemento perteneciente a la Coman
dancia de A rtillería de Barcelona, 
en soiliicitudi, de que le sean devue'l- 
ta ^ - ia sn 4.600 pesetas que depositó 
en la Deleigación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, según ca r
tas de pago núm eros 1.795 y  1.448, 
exipedidas en 14 de Enero de 1921 
y 8 de Agosto de 1922,* para redu
cir eil tiempo de servicio en filas; 

Iteniendó en cuenta que al in teresa
do  lie han  sido concedidos los ibene- 
ficios del voluntariado de un año, y 

do prevenido en la regla 15 de la 
Heal orden de 27 de Diciembre de 
1919 (O. O. núm. 293), y lo preve
nido en el artículo ¡284 de la vigente 
ley de Recllutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 
1.500 pesetas de referencia, las cua., 
les percibirá el individuo que efec
tuó ell depósito o la persona apode
rada en form a legal, seigún d isp o 
ne el artículo 470 det Regllamenio 
dictado p a ra  la ejecución de la  ley 
de Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1923.

AIZPURU

Señor Capitán general de la cu a rta  
Región.

lExcmo. iSr.: Vista la mstanciá que 
V. E. cursó a este Ministerio^ promo
vida por el recluta del cupo de ins
trucción de 1:920 Amadeo Almenar

Marco, perteneciente a  la tercera Co
mandancia de Tropas de Sanidlad Mi
litar, en solicitud'^de que le sean de
vueltas las 750 pesetas que ingresd 
por él primero y segundo plazos de la 
cuota 'militar, y teniendo en cuenta 
que por Real orden de 25 de Octubre'' 
tí'e 1921 (D. O. número 239) le fueron 
denegados los beneficios del capítulo 
20 dé la ley de RecTuTamiento por no 
haber presentado el certificado de ap
titud m ilitar ni solicitado examen a su 
incorporación a filas, 

iB. M,. el Rey (q. D. g.) se há~"servidO‘ 
resolver se devuelvan 250 pesetas, im 
porte del segundo plazo de la referida 
cuota militar, coiTespondientes a la; 
carta de pago número 5.672; expedida 
por la Delegación de Hacienda de íá; 
provincia dé Valencia en 30 de Sep
tiembre de 1921, que es a lo único que 
tiene derecho, según lo dispuesto en 
el artículo 281 de la mencionada ley, 
cuya cantidad percibirá el individuo' 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 4'7(0> del Reglamenta 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiénto y demás éfectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
26 de Julio de 1923.

AIZPURU

Señor Capitán general de la tercera 
Región.

Exorno. S r.: Vista la instanciia quo 
V. E. cursó a este Ministerio, p ro 
movida p o r él solidado del B atallón 
de Cazadores de Lanzarote, núm e
ro 21, Mariano López Socas, en so- 
liicitud de que le sean devueltas las^ 
500 pesetas que depositó en la Ad
m inistración-Depositaría de Hacien-^ 
da de la is la  de Lanzarote, .según 
carta  de pago núm ero 3, expedida 
en 9 de Agosto de 1922:, por ell se
gundo plazo dé la cuota  m ilitar, y 
teniendo en cuenta lo prevenido en  
el artícullo 281 de la vigente ley de 
Reclluit amiento,

B. M. él Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido resolver que se devuelvan (las* 
590 pesetas de referencia. Tas cua
les percibirá el individuo que efec
tuó ell depósito o ¡la persona apode
rada en forma Ilegal, según dispoina 
el artíiculo 470 del Regllamento ci
tado.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
BU conoicimienitó y  demás efectos..

• Dios guarde a V. E. m uchos años.- 
■ Madrid, 26 de Juílio d'e 1923.

-AIZPURU^.  ̂
JSeñor C apitán^general de Canarias^
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Excmo. ’Sr.: Visto el ebqpediente 

insitrutído e'nGia ¡pllazia de iGórdoiba a 
instaiucia dell soldado del Tereio de 
E xtranjeros 'Oándido Ruiz Sáncíhez,, 
en juiSitificaoión de su deréeho a i'n- 
greiso en ese Cuerpo, y liallándose 
cornjproibado que el 17. de Septiem
bre de i9 '2i fué herido en la cabe
za y en eii muslo derecho por fuego 
de)I enemigo en la tom a de Nador, 
siendo decilarado inútil por el T ri
bunal Médico millitar de Geuta en 28 
de BiiCieimbre del mismo año, por 
padecer hundim iento de lá región 
parie ta l jzíqüiefda,

.'S., M. ell Bey Cd* G. g.), d e  acuer
do con !Í0 ; informado por el Consejo 
Supremo, de G uerra y Marina,, ha te
nido a bien (conceder el ingreso en 
ei Gn-erjpo de Inváilidos al menciO'nado 
sdldado, toda vez que las lesiones 
que presen ta son de carác ter p e r-  
m áéente e irrem ediable, hallándose 
incluidas en e)l artículo 2.^ c a p s u 
lo 11 del cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (G. L. núm. 88), y  en tal com 
ceipto ie comprende el articuló 2.° 
deb Reg^lamentó aprobado ipór Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 
(C. L. núm. 22).

De Real orden lo diigo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a, V. E. muchos años., 
Madrid, 27 de Julio  de 1923.

AIZPÜRÜ

Señor Comandante general del Cuet» 
po y Cüarteli de Inválidos.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO

sec r eta r ia

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 
tmtivo.
Pleito ,número 4.742 a 4.768.—^̂ Don 

José María Bo«ch y otrois contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
do la C'Obernación en 20 de Septlemr- 
bro de 1922 sobre sus nombramien
tos como funcionarios de Correos.

Número 4.769.—La Congregación de 
Nuestra iSeñora de la Novena contra 
la Real orden expodida por el Minis
terio de la Gobernación en 18 de Mar
zo de 1920 sobre cesión de una finca.

Número 4.770.-^D. Blas García Saii- 
juán contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 30 de Noviiembre de 1922 so-; 
bre nombramíénto.

. jNámero 4.771—D. ..Francisco Serra 
contra acuerda, del, Tribunal, guberna- 
tivó <Hacieda) de 19 de Noviembre de 
1922 sobre dérecbos arancelarios.

'Número 4.772.—La Sociedad “Pon- 
techa y Cano” contra la Real \orden 
expedida por -el Ministedio de Fomen- 
ito en 14 >de Diciembre de 1922 sobre 
devólúción de 5.000 pesetas.

Número 4.773 al ;4.775. — D. Eloy 
Pérez Antón ̂ contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 30 de Noviembre de 
;192i2 sobre íderedhois ;iimitia}dos.

Número 4.776.—D. Ernesto Alvarez 
contra 'la Real orden, expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 30 
de Dciembre de 1922 sobre nómbra- 
mento.

Número 4.777.—La Pündación Es- 
icuela de niños de Gorliz contra la 
Real orden expedida por el Ministe
rio de Insitruoción pública en 30 de 
Julio de 1922 sobre nombramiento de 
Maestro, (Vizcaya.)

Número 4.778.—La Sociedad The 
Algelifé Mlinas, G. L., contra la Reál 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomentó en 27 de Noviembre de 1922 
sobre itransporte de minerales.

Número 4.779 al 4788.—Doña Eme- 
r t a  Bustamánite contra la Real orden 
expedida'por el Ministerio de Instruc
ción pública en 30 de Noviembre de 
l'922osobre déreohos Imitados. ;

Núifíero 4.789.“̂ D . Juan Guaíberte 
López contra la'Réial orden expádida 
por .el Ministerio de l a , Gobernación 
en 23 de Febreró dé 1923 Sobre s ép a- 
raíión del Güéripo de Télégrafofí. (Ma- 
d r i d i ) ' " v * '   ̂ \

Número ' 4.790.—Doña María; de . la 
Riva contra la Réál orden éxpedida 
por él Ministerio de Instrucción pú- 
blíica en 30 de Noviembre de 1922, so
bre d er ech os 1 im itad os.

^Número 4.791.—D. José Botella Do- 
noiso-Cortés contra la Real orden ex
pedida (por el Mlinisterio de la Gober- 
naciión en 2 de Diciembre de 1922 
sobre nombramento.

Númiero '4.792.—Doña Petra Gante 
Maritín -contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo (Hacienda) de 11 de Ene
ro de 1923 sobre derecho a pensión.

Númiero 4.793. — D. Lino .Sánchez 
Carta contra la Real orden expedida 
por el 'Miiniisterio de Fomento en 24 
de Abril de •1922 sobre una autoriza
ción en Arenas de San Pédro.

Número 4.794.-— L̂a Sociedad “India 
Rubleer Products”, C. S,; contra acuer
do del Tribunal gubernativo de Ha- 
icienda de 7 de Diciembre de 1922 so
bre liquidación de un despacho de 
Aduanas.

Número 4.795.—>Doña María Felisa 
Magdalena contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública, de 30 de Noviembre de 1922 
sobre derechois limiitados.

Número 4.796.—La Sociedad '“Le- 
bón y Compañíá” contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 
16 de ¿Noviembre de 1922 sobre im
puesto de gas.

Núiríiéro. 4.797.—D. Emeterio Varas 
con trá 'la  Réal orden expedida por el 
Ministerio de Instruccióii pública en 
16 de Diciembre de 1922 sobre nom- 
bramiiento de Portero.

Número 4.798. — D. Joaquín María 
Rodríguez contra la Real orden expe- 
didá por. el Mlinisterio de Instrucción 
púbíica en 21 'de Enero de 1923 sobre 
su colocación en el Escalafón.

■Numeró 4.799. — D. José Márcer y

Carbohell contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
10 de Abril de 1920 aprobando las Or
denanzas de plus yaiía del Ayunta
miento de Barcelona {Barceloná).

Número 4.800.-^La ' Sociedad Za- 
rard Brathers y Compañía contra la 
Real orden expiedida por lel Ministerio 
de la Gobernación en 2 de Marzo de 
1923 sobre responsabilidad de las 
obras de la Gran Vía.

(Número 4.801. — D. José Gaparrós 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública so
bre Cátedra de la Historia del Comer- 
cio. *

NAmero 4.802.-—D. Miguel .Sánchez 
Dálp contra acuerda del Tribunal gu- 
bernatiyo de Hacienda de 1,'* de Fe- 
breno^ de 1923 sobre catastro de una 
finca.

|Númiero 4.803.—-La Unión Española 
de Explosivos contra resolución del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 
23 d e  Noviembre de 1922 sobre com
probación de valores. '

Número 4.804.—D. Manuel Garcíá 
Muñoz contra ia Real orden expedida 
por él Ministerio de. Marina en 26 de 
Feibrero de 1923 sobre puesto’ en el 
Escalafón.
, Número 4.805.—La Sociedad Espa-- 
ñola Construcción Naval contra Ja Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Marina en , 16 de Diiciembre de 1922 
sobre éntrega de pertrechos.

Núniiero 4.806.—-D; Remigio Vacas 
contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo de Hacienda sobre jubilación.

iN'úmero 4.807.—* La Mutualle de 
France et des Opliones contra la Real 
orden expedida por el Ministerio' de 
Trabajo en 19 de Enero de 1923 sobre 
devollución de c'antidades.

iNiúmiero 4.;80:8.— L̂a Soiciedad Ribot 
HermanoiS contra resolución de la Di
rección de lo Contencioso de 18 de Di
ciembre de 1922 sobre liquidación de 
deréchos reales.

Número 4.809.—D. Eduardo Garcíá 
Montesoro contra la Real orden expe
dida por él Ministerio de 'Instrucción 
pública en 20 de Febrero de 1923 so^ 
bre aumento de sueldo.

Número 4.8ro.-r^Doña Ramona Ca
sado contra acuerdo del Tribunal igu- 
bernativo de Hacienda de 24 de Fe
brero de l923iSobre pensión. (Madrid.)

Número 4.811.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 9 de Di
ciembre de 1922 sobre valor de te
rrenos.

Número 4.812.— Êl Ayuntamiento de 
Madriid contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 2 de Ene
ro de 1923 sobre valor de terrenos.

Número 4.813.—D. Joaquín Burte- 
neche contra la Real orden expedida 
por el Miniisterio de Gracia y Juistiicia 
en 28 de Febrero de 1923 sobre reha
bilitación de título.

Número 4.814.—La Sociedad “Hijos 
de Francisco Gómez Soler” 'coutra la 
Real orden expedida, por el̂  Ministerio 
de Fomento en 7 de Junio de 1922 
sobre aprovechamiento , de agua. 
^Número 4.815. — D. Antonio Meló 

Novo contra la Real orden e^ed id a  
por el Ministerio de Instrucción pú- 
1)1 ica en 5 de Enero de 1923 sobre 
nombramiento. .

Número 4.816. — D ., Manuel Martes



456 3 0  J u l io  1 9 2 3 Gaceta de Madrid.-Núm. 211
contra resolución de la Dirección de 
Aduanas de 21 de Dieieiritore de 1922 
sobre supuesta fíalta de defraudación.

Niímero 4.817 ai 4.867.— D̂. Agustín 
Est.eban Cristóbal y otrois icontra la 
Real orden expedida por el 'Ministerio 
de Instrucción pública en 24 de Junio 
de 1922 sobre Escalafón.

Número 4.868.—El Fiscal de S. M. 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del Trabajo en̂  8 de Abril 
de 1'919 declarada lesiva por la de 5 
de Febrero de 191^.

Número 4.869.—Los Patronos de la 
Fundación de D. José Apaix contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción públiica en 30 de Junio 
de 1922 sobre adjudicaciones de Es
cuelas,

-'-Número 4.870.—^D. Hermenegildo 
Cuervo contra la Real orden expedida 
por el Minisiterio del Trabajo en 31 de 
Enero de 1923 sobre aumento de Co
rredores de Coimercio en Gijóri.

Núm ero 4.871. — D. Ramón Gr ac ia 
Expóisito contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de lá Guerra en 
27 de Diciembre de 1922 sobre bene
ficio en el sueldo. ' '

Número 4-872 al 4.887.—D. Herme
negildo Sáenz Jiménez y otros contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 6 de 
Julio de 1922 sobre Escalafón.

*Núm ero 4.888.—Dona Mati 1 de Lucía 
Avechina contra acuerdo de la Direc
ción de Aduanas (Hacienda) de 26 de 
Diciembre de 1922 sobre pago de 
multa.

Número 4.889.—^̂El Fiscail de M. 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 20 
de Octubre de 1920 déclarada lesiva 
por la de 27 de Diciembre de 1922.

^Número 4.890.— D. Tomás Mata 
Llopis contra la ReaL orden exipedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de Julio de 1922 sobre capacidad 
para el cargo de Con ce jal.

Número 4.891 y 4.892.—-D. Lorenzo 
Serrano Muñoz y otro ícontra la Real 
orden expedida por el Ministérió de 
Instrucción púbilica en 6 de Junio de 
1922 sobre Escalafón.

Número 4.893.—La Sociedad “Hotel 
Ptitz” contra resolución del Ministerio 
del Trabajo de 1.° de Enero de 1923 
sobre inscripción de nombre comér- 
cial. ' ■

Número 4.894.— Ê1 Banco de Barce- 
lon‘a contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 5 de 
Marzo de 1923 sobre efectividad dé iin 
crédito consignado por el Gomité Ál- 
godonero. . ' ^  .

Número. 4.8915.—^Doña Basilisa Gar
cía Costales ocntra la Real orden ex
pedida por el .IM'inisteria de Instruc
ción pública en í 2 de Noviembre de 
1922 sobre anulación de ascenso. .

4.896.— D̂. Jesús' María dec Iraola 
contra la Real orden expedida por 'el 
Ministerio de Hacienda en 4 de Julio 
de 1923 sobre haberes.

Número 4.897.—La .Soiciedad “Yu'i- 
tansa Labaga” contra la Real orden 
expedicTa por el Ministerio de la Go
bernación en 18 de Diciembre de 1922 
sobre cambio de denominación de la 
Junta.

Número 4.898.—La Sociedad Agrí
cola Industrial Navarra contra acuer
do del Tribunal guibemativo (Hacien

da) de 20 de Enero de 1923 sobre dere
chos reales.

iNúmero 4.899.— D̂. /Joaquín Maestre 
Sancho y otros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina 
en 30 de Diicembre de 1922 sobre ex
plotación de unos víveres.

Número 4.9Ó0.—^Doña María Tuero 
contra acuerdo del Tribunal guberna^ 
tivo (Hacienda) de 3 de Enero de 1923 
sobre pensión.

Número 4.901.—^El Ayuntamiento 
de San Miguel de Corneja contra la 
Real orden expedida por el Ministerio, 
de la Goberiiación en 5 de Enero de 
1923 sobre segregación del partido mé
dico. . .

Número 4.902.—-D. Amaro Muñiz 
contra acuerdo de la Dirección de lo 
Contencioso de 12 de Enero de 1923 
sobre derechos reales^ , ; >

 ̂iNúmero 4.9:03.— L̂a Spciedad Hidro- 
eléctrica Española contra la Real orr- 
dén expedida por el Ministerio de, Fo
mento en, 8 die Enero de 1923 sobre 
salto de agua en el río Gabriel.

Número^ 4.904.—D. Octavio Aguilar 
contra resolución de la Dirección de 
Aduánas de 1,5 de Diciembre de 1922 
sobre pago de multa.

Número 4.906.—*D. Alvaro Sánchez 
icontra resolución acordada en Conse
jo Supremo de Guerra y Marina de 
21 de Febrero de lp23 sobre clasifi^ 
ración de haber pasiyo. ,
. Númerio, .4.906— D. Eduardo, Garc ía'̂  
Barreta contra, la Real orden expedida 
po el Ministerio de la Goberncíóñ en 
3 de Enero de ,1923 sobre seDáración 
del servicio. 2 '

Número 4.907.— El Ayuntamiento 
de Madrid contra acuerdó del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 2 de Ene
ro de 1923 sobre, incremento dé valor 
de una finca. •

Número 4.908.-^D . Angel (Sánchez 
Vera contra la Real orden expedida 
por ,, el Ministerio de. Estado en 5 de 
Enero de 1923. sobre pago de viático 
desde PJadrid a Rosario de Santa Fe 
(Argentina).

Número 4.909.—^D. Manuel Rodrí
guez Blanco contra resolución de la 
Dirección de Adunas de 8 de Enero 
de 1923 sobre pago de multa.

Número 4R10.—D. Ignacio Colomer 
contra resolución de la Dirección de 
Aduanas, de 8 de Enero de 1923 sobre 
pago (ié multa. , : :

INúniero 4911.^—Doña Isabel Arrabal 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del Trabajo en 5 de Febre
ro de 1923 sobre indemnización. 

JS^úmero, 4.912.—La Sociedad Ibarra 
■ y Compañía contra acuerdo del Tribu- 

hal .gubernativo de 1..° de Diciembre 
de 1'922 sobre impuesto de utilidades.

Número 4.913.—^D. Juan Martínez 
Penas. contra resolución de la Direc
ción general de Aduanas de 10 de'Ene
ro de 1923 sobre, despacho de unos 
pianos.

Núpiero^ 4.914.— D̂. Felipe Fernán
dez Pantoja contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 23 de Febrero de 1923 sobre Es
calafón (Sevilla).

Númerp 4,915.—^Sociedad “La Ener
gía Eléctrica” contra resolución de la 
Dirección de Propiedades e Impues- 
tos de 21 de Miarzo de 1923 sobre con
sumo de luz. 

iNúmero 4.916.—Doña María de Ara-

tave contra acuerdo del Tribunal gu- 
benativo de 11 de Enero de 1923 so
bre pensión.

Número 4.917.-— L̂a Sociedad “Oxí
geno Industrial” contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de 16 de Enero 
de 1923 sobre aforo de envases de 
acero. , ,,

Número 4.9'18. — D. Manuei García 
Aragón contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Marzo de 1923 sobre nombramiento.

NúmierQ 4.919.—D. Emiliano Alonso 
Serrano contra acuerdo de la Direc
ción de Aduanas de 1.® de Marzo de 
1923 sobre defraudaíción del impuesto 
de alcohol. , '

Número 4.920.— D̂. Juan Antonio de 
Cea contra la Real orden expedida por 
el M]iñisterlo de Instrucción pública 
en 1.® de Enero de 1923 sobré oposi
ciones.: ■■ 'i'

Número 4.921.—p . Félix Nozagaray 
contra la Real orden exipedida por el 
Mihisterio de la Gobérnación en 26 de 
Enero de 1923 isóbré separación del 
Cuerpo de Telégrafos.
■ Número 4.922.-^La Compañía Ale

mana de esencias. colorantes contra, 
acuerdo de la Dirección de Aduanas 
de 22 dé Enero de 1923 sobre pago de 
multa. . ‘

Número, 4923.—D. Agustín Montero 
contra acu<3rdo de la Dirección de Con
tribuciones dé 30 de Septiembre de 
1922 sobre contribución de utilidades.

Número 4.924.— D̂. Juan Túr contra 
la Real orden expedida por el Minis- 
teriq úe  la Guerra en 5 de Febrero de 
1I 923 sobe el empleo dé General de 
hrigáda.

Número 4.925.—La Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces contra acuer
do dél Tribunal gubernativo de 2 de 
Enero de 1923 sobre exención de con
tribución térritorial.

INúmero : 4.926. — D. Justo Lachica 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
5 de Abril de 1923.

Número 4.927.-^Doña María,Jacoba 
Ortega contra la Real orden qxpedida 
por el Ministeio de la Gobenación en 
19 de Enero de 1923 sobre pensión.

Número 4.928. — D. Narciso Díaz 
Hernán contra la Reállorden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica. ,

Número 4.929.—D. Valeriano Rico y 
Delgado contra resolución de la Direc
ción de Propiedades e Impuestos de 7 
de Enero de T923 sobre defraudación 
del impuesto de consumo de electri
cidad. : G.

•Número 4.930.—-Doña Carlota Gal- 
bán contra acuerdo; deil Tribunal gu
bernativo de 24 de Enero de 1923 so
bre pensión.

INúmero 4;931.— D̂. Luis Oñate con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de, iFomeñto en 17 de Enero 
de 1923 sobre obras de la carretera de 
Gaillur a Agreda. , ;

Número 4.932. -— Sociedad “Bairds 
Mining, C. L .” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio’ de Fomen
to en 27' de Febrero de 1923, sobre 
prestacdón de garantía. -

{Continuar á‘)
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